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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

1 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se regula la convocatoria y las normas de procedimiento
para la solicitud de jubilación anticipada voluntaria, conforme a la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo
(LOE), por el personal funcionario docente de la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en su disposición tran-
sitoria segunda, establece un procedimiento de jubilación anticipada voluntaria para el per-
sonal funcionario docente.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007 aprobó nuevas cuantías
de gratificaciones extraordinarias para esta modalidad de jubilación, para 2007 y sucesivos
años, incluido 2011, que han sido modificadas por aplicación de lo previsto en el Real De-
creto-Ley 8/2010, de 20 de mayo (“Boletín Oficial del Estado” del 24).

En cumplimiento de la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 4/2010,
de 29 de junio, de Medidas Urgentes, por las que se modifica la Ley 9/2009, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2010, queda suspendida la
gratificación que aportaba la Comunidad de Madrid para esta modalidad de jubilación.

Para llevar a efecto lo anterior esta Dirección General resuelve hacer efectiva la con-
vocatoria del año 2011 de acuerdo con las siguientes bases:

Primera

Se convoca procedimiento para la solicitud de jubilación anticipada voluntaria estable-
cida por la disposición transitoria segunda de la LOE, por los funcionarios pertenecientes a
alguno de los siguientes cuerpos, incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado:

— Cuerpo de Maestros.
— Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
— Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
— Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
— Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
— Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
— Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño.
— Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
— Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
— Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.
— Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
— Cuerpo de Inspectores de Educación.
— Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.
— Cuerpos a extinguir a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991,

de Presupuestos Generales del Estado para el año 1992.
— Cuerpo de Directores Escolares de Enseñanza Primaria.
— Funcionarios docentes adscritos a la función inspectora.

Segunda

Los solicitantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a
la presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes
plantillas de centros docentes o, que durante una parte de ese período, hayan per-
manecido en la situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de tra-
bajo que dependa funcional u orgánicamente de las Administraciones educativas,
o bien les haya sido concedida excedencia por alguno de los supuestos contempla-
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dos en el artículo 89, apartado 4, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad al 31 de agosto de 2011.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado. Los servicios coti-

zados a distintos regímenes de Seguridad Social o previsión pueden ser tenidos en
cuenta a efectos de pensión por aplicación del Real Decreto 691/1991, sobre
cómputo recíproco, siempre que el interesado lo solicite en el apartado G del
Anexo III a la presente Resolución.

Tercera

Los funcionarios docentes que se jubilen por el régimen de Clases Pasivas del Estado,
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la LOE, que tengan
acreditados a 31 de agosto de 2011 al menos veintiocho años de servicios efectivos al Es-
tado, reconocidos a efectos de trienios, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente
con su última mensualidad de activo, la gratificación extraordinaria en las cuantías máxi-
mas que se detallan en el Anexo I a la presente Resolución, que recoge las cantidades apro-
badas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007, con la modifica-
ción efectuada por el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” del 24).

Cuarta

Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere la presente convo-
catoria, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pa-
sivas, siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado primero de la
disposición transitoria segunda de la LOE, podrán optar, al momento de la solicitud de la
jubilación voluntaria, por incorporarse al régimen de Clases Pasivas del Estado a efectos
del derecho a los beneficios contemplados en dicha disposición, así como a su integración
en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado. Los participantes que se aco-
jan a este apartado lo harán constar en el impreso de solicitud que se publica como Anexo II
a la presente Resolución. En este caso, también percibirán las gratificaciones extraordina-
rias a que se refiere el punto tercero de la presente Resolución, que se detallan en el Anexo I.

Quinta

Asimismo, los funcionarios de los Cuerpos docentes acogidos a regímenes de Seguri-
dad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas que no ejerciten la opción estable-
cida en el apartado anterior, siempre que causen baja definitiva en su prestación de servi-
cios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario y
reúnan los requisitos exigidos en los apartados 1 y 4 de la disposición transitoria segunda
de la LOE, excepto el de pertenencia al régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán igual-
mente percibir una gratificación extraordinaria, en las cuantías que resulten de multiplicar
por dos las cantidades que se recogen en el Anexo I.

Sexta

Las solicitudes según el modelo Anexo II a la presente Resolución podrán presentarse
durante los meses de enero y febrero de 2011, acompañadas de la siguiente documentación:

— Hojas tercera y cuarta del impreso normalizado “J”, debidamente cumplimenta-
das, según modelos Anexos III y IV respectivamente.

— En el caso de que coticen al Régimen de Clases Pasivas, fotocopia de la cartilla de
MUFACE.

— En su caso, certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.
— En su caso, documento por el que se otorga poder a un representante para la trami-

tación y/o cobro de la pensión.
— En su caso, certificado del acuerdo de concesión de prestación familiar por hijo a

cargo.
— En su caso, impreso de declaración para el Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas, según modelo Anexo V.

Las solicitudes, acompañadas de las correspondientes documentaciones, podrán pre-
sentarlas en los Registros de las Direcciones de Área Territorial en el Registro Auxiliar de
esta Consejería, Gran Vía, número 20; en las Oficinas de Atención al Ciudadano, sitas en
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Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8; en las oficinas de Registro de la Co-
munidad de Madrid relacionadas en el Decreto 597/2005, de 15 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de mayo), o en cualquiera de las dependencias a que
alude el artículo 38 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En los casos en que en la documentación presentada falten datos o resulte incompleta,
se requerirá en la forma y plazos previstos en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima

La Dirección General de Recursos Humanos resolverá las solicitudes presentadas y,
cuando proceda, dictará la resolución de jubilación anticipada voluntaria y, en su caso, es-
pecificará la cuantía de la gratificación extraordinaria que pudiera corresponder con arre-
glo a los límites establecidos, que se percibirá junto con la paga ordinaria del mes de agos-
to de 2011.

Octava

Una vez iniciado el procedimiento, solamente serán aceptadas las renuncias que se
presenten antes del 31 de marzo de 2011.

Novena

De conformidad con la Ley 8/1999, de 8 de abril, de adecuación de la normativa de la
Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Organización Educati-
va en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de enero de 2011.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.
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Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad

64 1.810,87 1.861,56 1.861,56 1.861,56 1.912,27 1.912,27 1.912,27 1.962,97
63 1.970,51 1.970,51 1.970,51 2.021,21 2.021,21 2.021,21 2.078,77 2.078,77
62 2.078,77 2.078,77 2.137,00 2.137,00 2.137,00 2.194,56 2.441,21 2.861,21
61 2.187,70 2.245,25 2.245,25 2.245,25 2.600,17 3.048,94 3.577,88 4.200,68
60 2.245,25 2.245,25 2.578,23 3.027,71 3.549,11 4.164,37 4.881,73 5.721,72

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional o al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad

64 1.810,87 1.861,56 1.861,56 1.861,56 1.912,27 1.912,27 1.912,27 1.962,97
63 1.970,51 1.970,51 1.970,51 2.021,21 2.021,21 2.021,21 2.078,77 2.078,77
62 2.078,77 2.078,77 2.137,00 2.137,00 2.137,00 2.476,83 2.896,84 3.403,85
61 2.187,71 2.245,25 2.245,25 2.636,48 3.092,78 3.628,58 4.251,39 4.983,13
60 2.245,25 2.614,55 3.064,02 3.592,26 4.215,07 4.939,28 5.793,66 6.800,84

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Profesores de
Música y Attes Escénicas o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad

64 2.165,77 2.230,87 2.230,87 2.230,87 2.289,11 2.289,11 2.289,11 2.354,20
63 2.361,04 2.361,04 2.361,04 2.426,14 2.426,14 2.426,14 2.491,92 2.491,92
62 2.491,92 2.491,92 2.557,00 2.557,00 2.557,00 2.628,94 2.896,84 3.403,85
61 2.622,10 2.694,72 2.694,72 2.694,72 3.092,78 3.628,58 4.251,39 4.983,13
60 2.694,72 2.694,72 3.064,02 3.592,26 4.215,07 4.939,28 5.793,66 6.800,84

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de
Inspectores al servicio de la Administración Educativa, al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, con la condición de Catedráticos de Enseñanza secundaria, al
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, con la condición de
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Catedráticos de Música y
Artes Escénicas, o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, con la 
condición de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño

Años de Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más
Edad

64 2.165,77 2.230,87 2.230,87 2.230,87 2.289,11 2.289,11 2.289,11 2.354,20
63 2.361,04 2.361,04 2.361,04 2.426,14 2.426,14 2.426,14 2.491,92 2.723,50
62 2.491,92 2.491,92 2.557,00 2.557,00 2.810,51 3.295,59 3.867,70 4.533,67
61 2.622,10 2.694,72 2.998,24 3.512,79 4.121,20 4.831,03 5.663,48 6.641,20
60 2.969,46 3.484,01 4.084,90 4.787,18 5.612,79 6.583,65 7.727,85 9.052,95

CUANTÍA DE LAS GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS PARA DOCENTES 

AÑO 2011

ACOGIDOS AL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS
(Aplicada la reducción del 5% prevista en el RDL 8/2010)

ANEXO I
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ANEXO II 

JUBILACIÓN VOLUNTARIA - DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA DE LA LOE 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 
A) PERSONALES: 
Apellidos: ........................................................................................Nombre: ............................................ 
Fecha de nacimiento (día/mes/año): ......./........./19……….. DNI ...............................Domicilio: 
C/……….......................................................nº..............Localidad .......................................CP................ 
Estado Civil………………… 
 
B) ADMINISTRATIVOS: 
Cuerpo: ................................................................................Especialidad ................................................ 
NRP ........................................, con destino en el Centro (1) (Código) ..................................... 
(Denominación).......................................................................................................................................... 
(Localidad) ........................................... (Área Territorial) Madrid- ............................................................ 
 
DECLARA: 

Que tendrá acreditados a 31 de agosto de 2011 al menos quince años de servicios efectivos, los 
inmediatamente anteriores. 

Haber cumplido sesenta años o cumplir esta edad con anterioridad a 31 de agosto del año en 
curso. 

 
SOLICITA: 

Que se tenga por admitida la presente instancia al efecto de acceder a la jubilación anticipada 
prevista por la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE).  
 

Asimismo,  perteneciendo a régimen distinto del de Clases Pasivas, SOLICITA incorporarse al 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, al amparo del punto 5. de la disposición transitoria segunda de la 
LOE (sí/no)........................ 
 

En ................................. a ................. de..................... de 2011 
 
 
 
 
 Fdo.: .......................................................... 
 
Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos. 

 
A cumplimentar por la Dirección de Área Territorial. 

DILIGENCIA 
D/Dña.................................................................................................................................................... 
Jefe de .......................................................................... de la DAT Madrid- ........................................ 
 
CERTIFICA que son ciertos los datos expuestos por el solicitante a tenor del expediente personal 
del interesado obrante en los archivos de esta Dirección de Área Territorial. 
 
 
Fdo: ............................................................................     Sello  
 

Nota: (1)  En el caso de Inspectores al servicio de la Administración Educativa, Inspectores de Educación o funcionarios docentes 
adscritos a la función inspectora, se hará referencia como destino la Dirección de Área Territorial correspondiente, Igualmente 
deberá figurar como destino la Dirección de Área Territorial para los Directores Escolares de Enseñanza Primaria -a extinguir- 
cuando estos ocupen plazas incluidas en las Relaciones de Puestos de Trabajo de las mismas. 
 
LAS RENUNCIAS PODRÁN PRESENTARSE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DEL INTERESADO/A 
 
G 

 
APLICACIÓN RD 691/91, DE 12 DE ABRIL DE CÓMPUTO 
RECÍPROCO DE CUOTAS ENTRE REGÍMENES DE S. SOCIAL: 

 
 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE HUBIERA EFECTUADO COTIZACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL   PUEDE VD. SOLICITAR QUE LAS 
MISMAS SE COMPUTEN PARA EL RECONOCIMIENTO O MEJORA DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DEL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS DEL 
ESTADO QUE PUEDE CORRESPONDERLE, EN CUYO CASO DICHA PENSIÓN SERÍA INCOMPATIBLE CON EL TRABAJO POR CUENTA AJENA O 
PROPIA EN EL SECTOR PRIVADO ASÍ COMO CON EL PERCIBO DE LA PENSIÓN QUE HUBIERA CAUSADO O PUEDE CAUSAR EN SEGURIDAD 
SOCIAL 
 
(SEÑALAR CON UNA X SI PROCEDE) 
 

� SOLICITO LA APLICACIÓN DEL RD 691/91, DE 12 DE ABRIL (BOE NÚM. 104, DE 1 DE MAYO) 
 

 
 

H    OTRAS PENSIONES: 

 
 

 
ADEMÁS DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE CLASES PASIVAS INICIADA POR EL PRESENTE IMPRESO, PERCIBE, HA SOLICITADO O 
SOLICITARÁ LAS SIGUIENTES: (SI NO PROCEDE, INDÍQUESE “NINGUNA” EN LA COLUMNA “TIPO DE PENSIÓN”) 
 
TIPO DE PENSIÓN 
(JUBILACIÓN, VIUDEDAD, ORFANDAD,...) 

 
ORGANISMO 

 
IMPORTE ÍNTEGRO 

MENSUAL (EN €) 

 
ESTADO ACTUAL DE LA PENSIÓN 
(SOLICITARÁ, EN TRÁMITE, RECONOCIDA) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

I   DATOS PARA RETENCIÓN IRPF.: 

 
 

 
A LOS EFECTOS DE LA RETENCIÓN DEL IRPF DEBERÁ ACOMPAÑAR IMPRESO OFICIAL DE COMUNICACIÓN DE DATOS (BOE 18/12/2008) 

 
 

J   DECLARACIÓN DE TRABAJO ACTIVO: 

 
 

 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA LA JUBILACIÓN, EL INTERESADO/A DECLARA QUE: 
(SEÑALAR CON UNA X LO QUE PROCEDA) 
 

� NO DESARROLLARÁ TRABAJO ACTIVO 

� SI DESARROLLARÁ TRABAJO ACTIVO EN _______________________________________________________________________  
         INCLUÍDO EN EL SECTOR  ______________________________ 
                                                                                   (PÚBLICO/PRIVADO) 

 
 

K   DIRECCIÓN PARA 
NOTIFICACIONES:  

 
 

 
LAS NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LA PRESENTE PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE CLASES PASIVAS, HAN DE REMITIRSE A LA 
SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
 

 
 
PRIMER APELLIDO: 
 
 

 
SEGUNDO APELLIDO: 

 
NOMBRE: 

 
DOMICILIO: 
 
 

 
LOCALIDAD: 

 
CÓDIGO POSTAL: 

 
NÚM. TELÉFONO: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
PROVINCIA/DEPARTAMENTO: 

 
PAÍS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firma del interesado/a 
 
 

Fdo: ..................................................... 
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ANEXO IV 
 

 
L 

 
PROCEDIMIENTO DE PAGO: 

 
 

 
No rellenar si desea cobrar su pensión a través de un Habilitado de Clases Pasivas, en cuyo caso el citado Habilitado 
le proporcionará el modelo de poder y mandato aprobado por Resolución de esta Dirección General de 26 de mayo de 
1999 que debe aportar.  
 

 � PAGO EN ESPAÑA             TITULAR DE LA CUENTA……………………………………………………………………………. 
 
                                                                 BANCO/CAJA………………………………………………………………………………………… 
 
 
              
         IBAN:     

                        
 
         BIC: 

           
 
 
 
 
 

� PAGO EN EL EXTERIOR: Para que sea efectiva la elección de este modo de pago, resulta imprescindible 
presentar en la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas el impreso de solicitud de cobro 
en Entidad Financiera en el Exterior. 

 
 
 
EL / LA FIRMANTE DE ESTE IMPRESO DECLARA QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS APARTADOS G, H, I, J, K, Y L, SON 
CIERTOS, EN EL CONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUDIERA INCURRIR POR FALSEDAD DE LOS 
MISMOS, Y CONFIRMA Y SUSCRIBE LOS DEMÁS EXTREMOS SEÑALADOS EN EL RESTO DE LOS APARTADOS Y SOLICITA LA 
INCLUSIÓN EN NÓMINA DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
 ASIMISMO QUEDA ENTERADO DE LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y 
PENSIONES PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA CUALQUIER VARIACIÓN QUE PUDIERA PRODUCIRSE 
EN LO SUCESIVO. 
 
 
AUTORIZO LA CONSULTA DE MIS DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL, CON GARANTÍA DE CONFIDENCIALIDAD Y A LOS 
EXCLUSIVOS EFECTOS DEL EXPEDEINTE DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN, EN EL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE 
IDENTIDAD REGULADO EN LA ORDEN PRE 3949/2006, DE 26 DE DICIEMBRE. 
 
PRESTO CONSENTIMIENTO A QUE LOS DATOS PERSONALES DISPONIBLES EN LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN OTRAS OFICINAS PÚBLICAS, QUE SEAN NECESARIOS PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE PUEDAN SER 
TRANSMITIDOS O CERTIFICADOS TELEMÁTICAMENTE  A LA DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES 
PÚBLICAS. 
 
 
 
 
 
 

EN                                                 A                    DE                                          DE 2011 
 

(FIRMA DEL INTERESADO/A) 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: ......................................................................... 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA.  
 Avda. General Perón, 38 – Edificio Masters II – 28020.- MADRID 
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